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ción que en su nombre. efectúe ia persona autorizada para ello,
Los Mae!;tros procedentes de Marruecos podrán visar su auto
rización escrita ante la Inspección de Ensañanza Espanola en
Tánger.

Lar:. vacantes objeto de elección se harán públícas en el ta
blón de anuncios de las Delegaciones Provinciales, y en los res
pectivos Ayuntamientos, para las lOcalidades que no sean capi
tales de provincia, en el plazo de oiez días, a contar del siguien
te al de la publicación de esta convocatoria, y comprenderan
todas las definitivas de régimen ordinario de provisión produci
das hasta la fecha del anuncio, 'J ,serán incrementadas con ias
que se 'produzcan hasta el día anterior a la elección.

Las Escuelas vacantes a proveer en estos concursillos que
formen parte de· una agrupación eSCOlar no deberán anunciarse
con un nombre y ubicación determinados, sino sólameute como
unidad de la agrupaCión correspondiente, siendo de la compe
tencia del Director' de la misma el asignar al Mae&tro la uni~

dad escolar que haya de desempeñar dentro de la agrupación.
Octavo-:-Esta elección se llevara a efecto en el local, y hora

de antemano señalados, y, una ;¡ezabierta la sesión, se proce
derá a llamar a los concursantes por orden de mayor a menor
puntuación. Si dejase de concurrir alguno de los peticionarios,
se hará un llamamiento a los veinte minutos del primero, y, de
no presentar&~ alguno de los concursantes, será eliminado de la
elección, procediéndose seguidamente a celebrar sesión, que ha
de ser ininterrumpida hasta su terminación, aun cuarido, en caso
de que participe un numero elevado de concursantes, pueda ce
l~brarse sesión en la jornada de tarde.

Por el Secretario del Organo ante el -que la elección se ce
lebre, se invitará a. los concursa3tes a elegir plaza de entre las
vacantesanuncfada&, y elegida "incaute por el inte(esado, se
consignará ésta en su instancia, dándose por firme la elección
y quedando automáticamente eliminado de la misma, Si algún
concursante se reservase el derecho de elegir plaza entre las
que puedan quedar resultas, se correrá su turno,eligiendo el
siguiente en orden de puntuación. Una vezadjudicada& o pues
tas a elección de todos y cada ltr~o de los concursantes las va
cantes anuncU\das, se procedérá a· una nueva elección, elimi
nándose de ésta a quienes vayan obteniendo vacante, y repi
tléndo~e esta rotación electiva tantas veces cuantas sea preciso
hasta que tOOo& los concursantes opten por plaza o declinen su
derecho de petición por no interesarles ninguna de las que
queden sin cubrir, en cuyo momento el Presidente recordará a
los concursantes que estén obligados a obtener destino la obli
gación que tienen de elegir vacante y a los que, de no hacerlo,
una vez verifi<;ada_Ja elección y ar tes de .levantar la sesión, se
les adjudicará plaza libremente de: entre las desiertas o resultas
que hayan quedado sin elegir. S€guidamente, y en la misma
forma, se adjudicará destino a ~os que, estando obligados a par
ticipar en los concursiHos, no lo hubieren hecho o no hubiesen
asistido a la elección

Cualquier duda que surja. en la elección se resolvera de
acue¡;do con las normM de esta convocatoria, pero si no se en
contrase solución adecuada, se suspenderá la sesión y se dará
cuenta de ello a esta Dirección General, de ser posible telefó
nicamente, a través de la Delegación Provincial correspondien
te, para su resolución.

Terminada la elección, en la que no podrán figurar como
plazas adjudicadas las de distinto régimen de provisión, f,e hará
público su resultado, que será firme si contra el mismo no se
presenta recurso alguno ante esta Dirección General, en el plazo
de quince dias, para lo cual será preciso haber reclamado ver
balmente ante la Presidencia en el acto en que se observijose
la vulneración de lo di!.puesto en eEta convocatoria o cualquier
otra infracción.

Noveno.-Del resultado de la elección, tanto de la capital
como de las demás localidades en que se haya celebrado, se
dará cuenta seguidamente a esta Dirección General por la res
pectiva Delegación Provincial, m€<iiante relaCión· de mayor a
m~nor puntuación de los concur<l8.ntes de cada localidad, en la
que conste nombre y apellidos de :os mismos, situación profe
sional o clase de Escuela que &Írve, con qué carácter, y proce
dimiento por el que la obtuvo, puntuación y clase, nombre o nú
mero de la plaza elegida.

Décimo.-:E:sta Dirección General, a la vista del resultado de
la elección; podrá revocarla, aun cuando no se hubiese recusado
ninguno de sus actos, cuando hubJese evidente infracción de las
normas de esta convocatoria, o en la elección hubiera partici~

pado quien en derecho no le corresponda o se hubiesen incluido
vacantes que no pertenecief,en a la localidad de que se trate,
siendo de todo ello responsable ~_a Delegación Provincial, la que
con la debida antelación al día s~ñalado para la elección, comu··
nicará a las Juntas municipales respectivas los concursantes
que ante ellas pueden elegir destino, la puntuación alcanzada
por cada uno, la promoción a .que pertenezca y el número asig
nado en la lista general de la misma, ya que la mayor antigüe~
dad en el Cuerpo serviré. para re~ol~er un posible empate en la
puntuación.

Undécimo.-La posesión de la plaza adjudicada se nevará a
efecto en el plazo y forma señalados en el articulo 49 del Es
tatuto del Magisterio,

Duodécimo.-Por las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento se tomarán las medidas oportunas para. el mejor cum-

plimiento y desarrollo de cuanto en esta convocatoria se ordena,
y cúantas dudas surjan deberán consultarlas a esta Dirección
General para su mejor aplicación.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.. SS. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1973.-El Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados. provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti·
tuto Nacional de Previsión parla que se aprueba
la propuesta del Tribunal designado para- fUZfJar el
concurso· oposición de. Especialistas de Radioeléc·
trologia

En cumplimiento de 10 que se (üspone en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto numero
31601 1966, de 23 de diciembre, publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado del 30),· v de las atribuciones conferidas a esta Dele·
gación General, con fecha 9 de Julio de 1971 (..Boletin Oficial
del Estado.. del 11 de septiembre), se convocó concurso-oposición
para cubrir en propiedad plazas de Especialistas de Radioelec·
trología de la Seguridad SociaL

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto
Jurídico, y terminados IOBejercicios del concurso-oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propues
ta a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios, en
número no superior al de plazas convocada~.

Consecuentemente y en virtud de las atribuCiones conferidas
esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por el
Tribunal, cuya relación por orden de puntuación. es la siguiente:

D. Julián Celma Marin.
D. Joaquin Sales Ferrt-r.
D. Angel Garcia Bea
D. Fernando Peñarrubia Garda.
D. José Luis Genovés Garcia.
D. Héctor Cortina Orts.

Se concede un plazo de treinta Jias hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta resolución en el .. Boletin Oficial
del Estado", para que 10& facultati\Tos incluidos en la anterior
relación soliciten las plazas convocadas a toncurso-oposü;¡ón en
el ..Bolet'ill Oficial del Estado..- del 11 de septiembre de 1971;
para ello dirigirán instancia al ilustrisimo señor Subdelegado Ge
neral de Servicios Sanitarios del ír.stit..to Nacional de Previsión,
calle Alcalá, número 56, Madrid, eÍl la que relacionarán por
orden de preferencia las plazas que les interesen. Para alcanzar
plaza es necesario que el númlJro de las relaciOlladas sea por
lo menos igual al número con que se figura en la relación de
aprobados, ya qUe en caso de ~er menor y no corresponderle
ninguna de las plazas solicitadas se pierden todos los derechos
que, como consecuencia del concurso-oposición, se han adqui
rido al aprobarlo_

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigi
dos:

L Certificado de nacimiento debidameIlte legalizado.
Il. Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonIo no

tarial del mismo o resguardo de naber abonado los derechos co-·
rrespondientes a su expedición.

In. Certificado facultativo que acredite aptitud fisica para
el ejercicio del cargo

IV. Certificación de anteced~t1te~ penales.
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para

desempeiiar la profesión.

Les que se hallen desempeñando en propiedad plaza del Es
tado, provincia o municipio quedarán exceptuados de presentar
los documentos a que se refieren los apartados IIJ, IV Y V pero
deberán justificar mediante certificaCIón expedida por el Orga
nismo co:'respondiente el puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adjudicaCión de plazas entre 10& se·
ñores opositores aprobados que la~ solicitan se procederá a su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 23 de abril de 19-73.-El Delegado general, J_ Martí
n-ez Estrada.


